
RECOMENDACIÓN No.08/2008* 

 

La Recomendación se derivó de la queja presentada una señora, el 10 de octubre del año 

2007, en la que refirió presuntas violaciones a derechos humanos de su menor hijo, 

atribuibles a servidores públicos adscritos a la Agencia de Seguridad Estatal. 

 

Acorde a la investigación sobre los acontecimientos, este Organismo constató que el 

cuatro de octubre de 2007, aproximadamente a las 22:45 horas, el menor agraviado se 

encontraba en un baile público que se realizaba en la capilla de la comunidad de San 

Francisco Gunyó Oriente, municipio de Aculco,  en compañía de sus amigos, al pretender 

utilizar su celular para mandar un mensaje, se le acercó el elemento de la policía estatal 

Guillermo Bautista Hernández, arrebatándoselo para tirarlo al piso, al levantarlo de nueva 

cuenta el servidor público quien estaba en servicio, se lo quitó azotándolo al suelo y de 

forma irreflexiva infligió al menor agraviado un golpe en el rostro que le ocasionó lesiones. 

No obstante lo anterior, el servidor público en cita, amenazó al afectado, alardeando ser 

policía. 

 

En vista de lo anterior, el menor agraviado acudió a la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal de Aculco, a solicitar apoyo, donde fue atendido por el elemento Gabino 

Ramírez Zaldívar quien instruyó al oficial Octavio Alonso Espinoza para que localizara al 

policía estatal Guillermo Bautista Hernández, sin lograrlo; posteriormente se trasladó al 

menor agraviado ante el órgano persecutor de delitos, iniciándose el acta de averiguación 

previa JILO/I/1798/2007, misma que previo los trámites conducentes fue consignada al 

Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Jilotepec, quedando radicada 

con la causa número 12/2008. 

 

En la investigación de los hechos motivo de queja, además de requerir el informe a la 

Agencia de Seguridad Estatal, autoridad señalada como responsable de violar derechos 

humanos, se citó al servidor público relacionado, así como se practicaron visitas. 

 

Con base en las evidencias obtenidas derivadas de la investigación y pruebas allegadas 

por este Organismo, se pudo confirmar la violación a los derechos humanos del menor 

agraviado. 

 

Esta Comisión de Derechos Humanos acreditó, que en el caso que nos ocupa, el elemento 

de la policía estatal Guillermo Bautista Hernández, desplegó una conducta, que además 

de omitir observar los principios constitucionales contenidos en el artículo 21 párrafo quinto 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vulneró la esfera de 

derechos del menor agraviado al atentar injustificadamente contra su integridad física y el 

bien que poseía (celular), provocándole lesiones y daños materiales. 

 

Se afirmó lo anterior, al producirse elementos de convicción que apuntaron de manera 

incuestionable, la ejecución de actos indebidos por parte del servidor público referido, en la 

persona del menor agraviado, quien refirió ante este Organismo la forma en la que fue 

objeto de agresiones físicas y verbales por parte del efectivo Guillermo Bautista 

Hernández. 

 



Lo expuesto se ajustó a la versión que sostiene el agraviado ante el representante social 

adscrito al primer turno del Centro de Justicia de Jilotepec. Lo anterior se patentizó con el 

ateste de un testigo presencial, testimonial que devino relevante al producir credibilidad a 

lo expresado por el menor agraviado.  

 

Todo lo anterior se ajustó en razón de tiempo, modo y circunstancias, permitiendo colegir 

con un alto grado de certeza, que el servidor público Guillermo Bautista Hernández, 

durante sus funciones abandonó su servicio y se presentó en un baile público sin contar 

con autorización ni supervisión alguna, además infligió un golpe en el rostro del menor 

agraviado. 

 

En mérito a lo citado, se produce un acto de molestia injustificado, que es contrario a lo 

expuesto en el artículo 16 de nuestra Carta Magna. Es innegable que la víctima del delito 

fue objeto de agresión y amenazas, por el servidor público Guillermo Bautista Hernández, 

sin ningún justificante que motivara su actuar, mediante el desproporcionado uso de la 

fuerza pública y sin considerar  que se trataba de un menor de edad; más aún, dicho 

elemento de seguridad pública se encontraba en servicio, omitiendo cumplir a todas luces 

con sus deberes y obligaciones que como miembro del cuerpo de seguridad pública del 

Estado tiene, mismos que se traducen en velar por la integridad física de las personas, 

además de que deberá permanecer en el servicio hasta terminar su horario de labores, 

situación que no realizó. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México,  formuló al Comisionado de la Agencia de Seguridad Estatal, las siguientes: 

 

RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. Se sirva solicitar al titular del órgano de control interno de la Secretaría General 

de Gobierno del Estado de México; perfeccione el período de información previa marcada 

con el número de expediente CI/SGG-SCT/QJ/259/2007 a efecto de que inicie, integre y 

determine el correspondiente procedimiento administrativo disciplinario, tendente a 

investigar, identificar y determinar la responsabilidad en que incurrió el elemento Guillermo 

Bautista Hernández, por los actos y omisiones señalados en la Recomendación, y en su 

caso, se impongan las sanciones que con estricto apego a Derecho sean procedentes. 

 

SEGUNDA. Se sirva ordenar a quien corresponda, para que, en razón de la causa penal 

12/2008, proporcione a solicitud del Juzgador del conocimiento, la información, 

documentos y evidencias necesarias que le sean solicitados, con la finalidad de que dicho 

órgano jurisdiccional esté en posibilidad de determinar lo que con estricto apego a Derecho 

proceda. 

 

TERCERA. Se sirva instruir a quien corresponda a efecto de que se optimicen los 

procedimientos de supervisión de servicio de los elementos de la policía estatal adscritos 

al Cuarto Agrupamiento de Aculco, a fin de que no abandonen su servicio, y así evitar 

hechos tan lamentables como los que nos ocupa.  

 

CUARTA. Gire las instrucciones correspondientes para que se logre la reparación del 

daño ocasionado al menor agraviado a sus tutores, como consecuencia de la 



responsabilidad institucional, en los términos de las consideraciones planteadas en el 

cuerpo de la Recomendación. 

 

*  La Recomendación 08/2008 se dirigió al Comisionado de la Agencia de Seguridad Estatal, el  21 de febrero 

del año 2008, por abuso de autoridad. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 23 fojas.  

 

 

 


